
B. Q. d~J E,-N4m. ~97 

Presid"nt€ nonorarlü cij¡ DIrector &,I"g~ral de Enseñanza Pri-
maria " , " 

Presidente efectivo: I<~~ 4\" la Piptlt{!,giQP Provip.cial d~ QV,edo 
v dé la Jlln~ qe qQj:¡~ml9 ge lªQI!J¡¡, M 4AArr~ 4~ asturIas. 

Vq{)¡¡J~: " *Gr~t¡¡.rl9 ~ l¡¡, M4.lWió,:q V4lJ9Y, I.!n Vocal 
de l¡¡ Junt¡¡, del rll<~ronQ.1<9 de la 1rYPdaciÓll 4~~gnMo por epa, 
un Vocal de la Junta de Gobierno de la Caja "de Ahorros qe 
Astqri~ <iesigna,dq P9r gicho órg!t!lo rector. el pirector ~tl~rat 
deh; Caja de ApOHQ§ 4e 4sturi¡¡s, ~ Méqiéq Director,~l I;>i
r~ter escoll!-r ~ ~u~riora qg lll< g9mlJP.id~ J'~~i?~ºsa, ~¡¡, ~i
gto.;,a Jefe de l!istudip& l!n l¡¡, ~¡:¡:iºn al! qmaª, ~I Jefe g.~ bl. 
ORm ~l!n~fico-S,o!lifl:l iI,¡! !ª ºªjll< <'le Mpr!'9S g~ AstlJ.r!i§,que 
actuar¡¡, de SecretarIo: un fgpfe~nrant!l de los Maestro/¡ n¡lcio
nales del Patronato. que sera designado entre ellos; un repre

sentantete oadres de familia y el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de la provincia, en representación ' del Ministerio de 
E<L¡pación v Ciel1cla. 

.3 o Quedan mtegradas en el Consejo Escolar Primario las 
cuatro Escuelas de ni~ y una de niños creadas por Ordenes 
ministeriales de 17 de noviembre de 1956, 27 de mayo de 1957, 
Jl1 de enero de W58 y 26 de noviembre de 1p~~, cesando /IOl>re 
los mismos los derechos y obligaciones, concedidos al ~sejo 
Escolar Primario del Patronato de Sordomudos y SubnOl'ffiales 
lre que se asumen por el Consejo Escolar Primario que se consti
tuye pero ejercitándose la facultad de Propuesta de Maestros 
naclOn~es c.on ocasión de Y!l<Pante en llJ,§ EscllelR§. 

liíl QQ:q,s~Jo :Jll¡¡C91~r Primario podrª PP9ponfl:l' nuevas 'lreacio
nes, 'conforme al régimen establecido Por la Orden ministerial 
de 23 de enero de 1967, " " 

4.0 Se aprueba el Reglamento del Consejo Escolar Primario 
en !lj, Q¡¡,rt~ r~fl<Uv¡¡, ' a la e:q,sl'!wm~1l eP. ~~1J,el!!-S N!W19JlI!l€l! y 
g0l:11~rlR9 de l¡¡;; lTIi$Il}!ll~' Yrnc!!o que llre;J~ ª'~ esw r~ulsit() 
para a pOP$tltüPÜ'>n qfl Qp1Wljp :gspolar !"rimar19, ' 

+>0 digº ¡¡, V. ¡ , p¡¡,r¡¡, su Ggnop!m!entq y demM e~ectq,s. 
1)io,s gq!IH~e a v. l. ml-\CAOO ¡tñQ¡¡, 
~adr¡d, g7 de 119V~flmpre de 1116~ 

¡PItA 'I'AMAY0 

nmo Sr, Djvecter general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
constituye el Consejo Escolar Primario «Padre 
Poveda», de la Institución Teresiana, de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Directora general de la Ins
titu<\ión Teresianll, en solicitud de que se constituya el Consejo 
Escolar Br.ilfl9,l'io <<f1adre Iloveqa», ~ri Madild, aprobándose el 
Reglamento por el que ha de l'egil'&e; 

Teniéndo en cuenta que por ()rqen ministerial de 18 de 
.>Dero de 1940 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) se concedió 
>lo la Institución Teresiana el Grupo Escolar de niñas «Padre 
POv~lj,», 4e ~a4ri¡:¡,' cgn 'ijer-echo <!:,',e pr,()oPu~,ta, ' 9., ,e l~ ,Maesk"as 
para él desarfollg EJ.e fa.'? d!>Ctrinas peaagogicas de la tnlsma. 
y que en su cym.pHll1lep.to h~ l'e¡¡.iiz~º uná eficaz labor 4oceD;te 
y $OCi~ en las cla.ses e instituciones complementarias, segun 
infOl'lfla la +P$pección l"l'ov1nCtal, lo qUe justifiCa que continúe 
en el ejercicio del derec}1p concedido, adaptando Su Elij;uación 

a la.il nbrm~ de , 1'1< " 0r.den minlst~iil.I de ~g de enero último 
(<<BQletin OfICial del EstadO» de 4 jie febrer-o). constituyéndose 
el \J9nsejo .Esco.lar Primariq neces~Q, ' 

ÉSte Mimsteflo ha resllel~: 

1." li'¡e constituye en Ma4rid ~ eo~jo El,$olar I?rpnario 
«Padre Paveda», de la Institución 'l'eresi!lJlli" con las ~¡¡,cultad~ 
con{'.edidas en la Orden ministerial pe 16 4e EmerQ de 1~ 'J 
con sujecIón a lo que se e$tlloblece !ni el ~l!!Pl.e.nj;o gU,~ se 
aprueba por la pl'esente, tlDo de cuyos ~jempl~ se q~vo~v~á 
'lJ Co~jo con l¡¡. dil~gencil!- ¡;le apl'$¡¡,ciQIl" arQhiv~d~ ~ ()tro 
en la Sección correspondiente del Depar~~enkl. 

2.0 El Consejo est¡¡.rá forml!4Q del Ill~P !>1!rnlente: 

1?,resldente h0I191'lll'ip: Eil Uire¡;t9f ge~al $ li:Il.se~ª, ;pr!, 
au¡,rla. 

Presidente efectivo: La, Dire¡:~!lr g~n~aJ d~ l¡¡. lIl§t:.!tugiQp. 
Teresi!1nª, , 
V,tP, ep.r~iqente: ¡,a., ~,""', :::Ii!,ft dde l~ Cep,lirO§ ~d.~pl!otiYm! d.e 1\1 

TD/¡titución 'I'er~iaJl9, He ~'W" ~. 
Voc~es: L¡¡, pil'ectora 4e ,la. ~cU;~a l\T()r~~ Di~@~ ~~~ 

tra §eppr¡¡, de , ,a ",111+,,1-1, .ep.a;?>, lll, ' !)Wect.m', ,a td, ,~ ' ,yQ~P, "M' ac" ', _l()p" 
«Pl!4ftl f!IWtJji~. lID p~fe o una ~~ de , alflp~ar J.m¡l. . Ilelltr !). 
del CWegio l\T!1-Cion,lll «pA4l'e Poyjlda», qU{! ¡i.Ctllara a~ ~cre
tarl1!-, y COlllO represen4¡,nte d~ MiIWl~~9 <le Ed,ucaGi9t1 y 
Ciencia el Inspector dl! EnseÍÍ~ Pri¡n¡¡,rIa. 4e la ZOD:¡', 

ª~ Depender~ del Ccmsejo Ei!>Qºl~ PrJ,lflwiQ del CQ!~~o Na
cional «Padre poveda.}~) qe~a.ar@, !l9Atm~l!Jldo el ~WSteri9 
asl.lmum~o ¡¡l. Q1:¡¡igl!ocl()n de Pfºoor~t9Il,a,.r a, l~ ~8,!'l§t.r8§ gel 
mis¡ng el e;bono de la casa-.h'ª,ºita.ci6,p, si nQ les propWCio~ 
vivienda. " 

Sin, ~J:mr~º, en ~M nUevas cre\Wiqnes q~e el QQp§ejo Escolar 
Primario propusiere ~~ tQll\ar!\ ª I!Uc!4'~Q 1;pdas l!!S, QbUgª", 
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'iOIltS ,me la Orden mmlstenal ele 23 de enero de 1967 esta
Dlece oara las Escuelas de Patronato, sin cuya prestación DO 
ser¡g¡ CreAAfl,s las ESCUl!lª", 

!,.v gigO ¡¡, V. l. IlMa su cqnQ¡:lmil!ntQ y de¡nás efectoa. 
DIos guarde a V: l. ffilj.cllos años, 
MadrLg, 2,7 de nqvíe¡n~re de ¡,67 

LORA T1U4AYO 

Ilmo. Sr Director general de En.señanza Frimaria. 

ORDEN de 1 de diciembre de 1967 ~ la que se 
dIspone se cumpla en sus propios términos la sen-
(encía del TTibunal Supremo, Sala TerCera, de 28 de 
,eptiembre de 1967, que resuelve el recurso ínter
puestp 99ntrq resolución de este Ministerio de 12 de 
julio de 1965, referente a un Grupo Escolar en Rí-
baqumzq (PQ7/.feveqrq). " 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguidO 
en ~J.lÍ~ insta,p.cia a,p.Y!l l~ Sallj. Tel'cer!l. 4!;l1 Tribuna} Supremo, 
iIl,~y~to por OOJl. l\n>itlQ l\pal Quint¡í.n¡¡ 'l j)trQ§, d~ndlUl. 
te~, y la l\dmmi~tr~(¡B Gene).'""l, 4emaP4fl.i:l~, contra, la rel¡(r 
lución de el'!W Mint¡¡tl!rlQ de 1:¡ pe julip d~ 1965, referente 11-
la construcción de un Gnmo E:¡¡N!¡¡,r ep el AYuntamiento de 
Ribadumia, de Pontevedra, sé ~a ~ctaqo ¡:Gn fécha 28 de reIr 
tiembre de 1967 sentencia, cuyª, par~ qispo~tiva es como .e: 

<<Fallamos: Que con desestimación , total del recurso conten
cioso-administrativo número 18.417 de 1965, interpuesto por el 
Procurador de los Tribunale¡¡ don Francisco Martinez Arenas 
en nombre y' representación de don Albino Abal QuintánS y 
otros contra resolución del Ministerio de Educación Nacional de 
fecha 12 de julio de 1965, sobre construcción de un Grupo Es
colar ~n régimen de cppceptr'ación en el término mUnicipal dlt 
RH>I!4Jmliª ' (Rlm~w!frª), aeQj!lIlPs ¡:jwll!4"m' 4i<ili.a resolución 
ajy~~ª, ª g~~pg; §in h~r e~pres1!- con~Ilf.\ ~ costas. 

Allí wr e§~ nul'!!'tra santenc4J,. ll11e ~ pl.lQlicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e ipsertar~ en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

:¡llp mI vÍfty!,'l, §ye Mini¡¡~fjQ h~ tenidp I!o l>ien A~sPOIl,er que 
se 9IDnpla eJl. ~11 pr9'P~ térlflinQ¡:¡ la n~fer!qa. sgntencia, P~Pl~
cá~~ el a.1udiao fll-llp en III ~<:aoMín OftclA-l del Estado», (;oda 
ello en Qtm'l:pllmienfu dI! 10 prevenao en la.~y de 1!7 de di
cie!il:lbre de 1965. 

Lo gue COffilj.nioo ª V. 1. a los efectos j)J>Ol"t,l.lPO&. 
Pios gull,r~ a V. l. mucho,s atlos. 
Ma<lrid, 1 de diciembre de 1967. 

¡,o1tA 'J'>l\M;A.YQ 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Ciencia por la que se hace público haber sido 
ª,4juGi¡:ªdª,~ l!l~ QQrª,$ de fJQn~trucció7/. de un Centro 
(Jultum~ ~n Get(fJ~ rMq(lri,I) 

Vista el acta notarl!lJ 9.e ~a sW\Y.!¡¡~a v~rjficada el día 2,7 de 
julio último para la adjudic¡¡,ción de la.¡¡ obra.il de construc
ci6p: 4~ Wl C~ntm cw.tur!j.l en Get!lie (Maprid), por up pre-

'supueSto ae contra.ta d(j 5.814.~!i3,~1 pesetas; ' ' ' 
iResul,tando gue el acta h!j, sidc autorwada poi' el Notarlo 

dor¡, .t~ ~:j'a.QeP.Q Rorbltlil;ep la que constfl. que la proposición 
más ventajósa es la susonta por la Empresa «Alcanian, So
ci~a4 AIl{¡nimll?>, con feó;llenci9, flI1 Madrid (plaza de Roma, 
num, erq ¡5" dllPl!CaQ.P). q,U(l se ,COlIl?f,Om, ete ~ realizar, las Qibr·as 
con una baSa del l7,¡OO por 1@, equivaJente a 994;.356,96 pe
setl!§;" 'Wi ' lo ciú.~ ~1 presupuesto de contrata' ql.l~a, fijado 
e~actamente en 4.820.596,05 pesetru;; , 
~~dq q]le en yirt]ld de dcha Qferita se hizo por la 

Mesa de Ia Ilu~ta 1l!, !i4jupicación provisional de las obras en 
favº" de dtcpo licftador; 

Resultando que la Asesoría Jur:qic¡¡. informó fav01'ab1e~n-
te ~te expediente; , 

G9ItStderando i:¡4~ ¡f1. sUQ¡wta fué convoc¡tda de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911, a.ili 
como que el acto se verificó, sin Ilrotesta alguna, con el oum
plimiento de las normas reglamen'tarias y pliegos de condicio
nes gf!ll+~al€:§ y p~tiClJ.lares; 

Considerando que ante la cuantü de la baja ofrecida q7,lOO 
por 100), que' supera el porCi'!ntáj~ p¡evi$to en" el respeótiw 
pre§qpy'~to, WJl.W bep.~iC~Q indt¡Slrial., f!!o Ilu,e éste es de U!Il 
orden del 15 PQl:" 1OQ, P¡jIfeCe obl~o por P.i!!'te de lit Adm~
nistración adoptar medidas cautel&res adecuadas para el ~ 
guramiento del complejo económiro derivado del contrato, y 
con ello del cumplimiento de las obligaciones del adjud!cata
rij>o &Obre todo en cuanto aJ p1·azo ce ejecución e integil'idad del 
objeto , de la relación contractua,J. 
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Este Ministea-io ha <lli;puesto: 

1.0 Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa «Al
caman S, A.l>, residente en Madrid (plaza de Roma, núme
r.o 15, duplicada) . la.s obras de construcción de un Centro 
cultural en Getafe (Madrid), por un importe de 4.820.596,05 pe
setas, que resu}¡tan de deducir 994.356,96 pesetas, equivalen
tes al 17,100 por 100 de baja, en reladón al presupuesto tipo 
de contrata de 5.814.9'53,01 pesetas, que sirvió de base para !a 
subasta El citado impor,te de contra;ta de 4.820.596,05 pesetas, 
base del precio que ha de regir en la escritura pÚl:>lica co
rrespondiente. se distribuye en su totalidad para el año 1967. 

2.0 Que, en cOillSecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 5.025.824,63 pesetas, qu,e se a;bonarán con cargo al 
crédito de numerll!C1Ón 341-613 del vigente presupuesto de gas
tas de este Departamento, 

3,.0 Que se conceda un plazo de treinta di,as, a contar des
de el siguiente a la publicll!CiÓIl de esta Orden en el ({Bole
tín Oficial del Estado» para la consignación de la fianz'a de
finitiva por un importe de 581.495,30 pesetas y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 

. Esta fianza está integrada por 232,598,12 pesetas en con
cepto de fianz,a ordi!ll&ria Y de 348.897,18 pesetas en concep
to de fianza complementaria, como garantía necesaria para la 
AdministnliCión, dad,a la cuantía de la baja ofrecida. 

Le que de orden del excelentísimo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos, 

, Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madi'id. 14 de septiembre de 1967.-El Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Sr. Comisario de Extensión CuJ.tural. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal con carácter provisional de los Colegios 
de Enseoonza Primaria no estatal establecidos en 
las localidades que se citan. 

Esta Dirección General de , conformidad con lo preceptuado 
en los articulas 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
maria. de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del U!') V en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del 
Estad.o» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal con carác"er provisional durante el plazo de 
un a.ño, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia 
y a las que en lo sucesivo ?udieran dictarse por este Ministerio, 
en las condIciones y con la organización pedagógica que por 
Ül'<1en de esta misma fecl1a se determina, de los Colegios de 
Enseñanza Primaria no estatal que a continuación se citan: 

Provincia de Alava 

Vltorla: «Colegio Minerva», establecido en la calle Cados VI[, 
número 1, por doña Felisa Ascarza Gauna, 

Provincia de Badajoz 

V11lafranca de los Barros: «Colegio San José», establecido en 
la. calle San IgnaciO, número 2, por la Compañía de Jesús. 

Provincia de Barcelona 
C&pital: «Colegio Gregal-Institución Cultural Cooper/lltiva», 

establecido en la calle Par &guay, número 13, por la Coopemtiva 
de Viviendas del Sagrado Corazón de Jesús. 

«Colegio Institución Eswlar Meridiana», establecido en la 
avenida de la Meridia.na. números 175-177, entresuelo, por Cen
lI'os de Enseñanza Reunidcs, S. A. 

H<l6pitalet de Llobregat: «Colegio Paños», esta,blecido en la 
eal1~ Agricultura, números 4-6. por don José Paños Vera. 

«Colégio Parvulario Nuestra Señora de BellVitge», establecido 
en la calle Ermita, número 311, primero segundo, por doña Car
men Peruga Vidaller. 

Mataró: «Academia Emporium», establecido en la calle Obis
po Mas. número 26, bajos, por doña Dolores Suñe Pujo!. 

«Academia Sors», estal:>lecido en la calle Real. número 3G1, 
por doña Angeles Sors Nicolau. 

Sabadell: «Colegio Academia EspejO», estal:>lecido en la ave
ni<le Papa Pacelli, número 14, por don JoaqUín Espejo Nicolás. 

Provincia de Coruña (La) 

Mariñoo (Ayuntamiento de Fene): «Colegio San José de 
Calasanz», establecido en la calle La Fraga, de dicho lugar, por 
d.oña Aurora María Picos Cernada. 

Serantes (Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo): «Escuela 
In1llJltll del Lendon Institute». establecido por don Alberto 
Lang,try Granda!. 

Provincia de Jaén 

Capital: «Colegio Francés», establecido en la calle Jorge 
Morales, número 8, por doña Juana Almansa Polaina. 

Provincia de Madrid 

Capital: «Colegio Casver», establecido en la calle Ca.stor, 
letra U, Canillas, por don Gilberto Castañeda Calderón. 

«Colegio Liceo Pax», establecido en la calle Doctor Federico 
Rubio y Galí, número 57. bajo, por doña Josefa Parrondo y 
Parrondo . 

«C.olegio La Ilíada», establecido en la calle La Ríada, nú
mero 21, por doña Julia Rubin de Colis Martín. 

«Colegio Montesorh>, establecido en la calle Meléndez Valdés, 
número 15, por don Emilio Martinez Sancho. 

(<Colegio Nuestra Señora la Blanca», establecido en la calle 
San Narciso. número 10, por don Bernardo Pisabarro Gutíérrez. 

Provincia de Orense 

Capital: «Colegio Padre FeijoO», establecido en la calle Doc
ror Fleming, número 21, por don Antonio Zorelle Sousa. 

Provincia de Oviedo 

Capital: «Colegio Peñaul:>iña», estal:>lecido en la carretera 
de Oviedo o de las Segadas, sin número, por Fomento de Centros 
de Enseñanza . 

Provincia de Santa 'Cruz de Tenerife 

Capital: «Colegio Chamberí», establecido en la calle D, nú
mero 13, barrio de Chamberi. por don Domingo Hernández 
Martín. 

Lo.s representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
están obligadOS a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
~reto número 16317, de 23 de septiembre de 1969 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre 
sigUiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) en el 
plazo de treinta días a contar de la presente Orden en el 
({Boletín Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de 
habt'rlo hecho así a la Sección de Enseñanza Primaria no 
Estatal de2 Ministerio, a fin de que ésta extienda la oportuna 
diligencia y dé curso a los traslados de la Orden de apertura. 
sin cuyo requisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.:....El Director general, por 

delegación, el Sul:>director general. Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la' que se hace público ha
ber sielo aprobadas las obras adicionales de termi
nación del edificio de Clínicas de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza. 

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de ol:>ras adicionales de ter
minación del edificio de clínicas de la Facultad de Medicina 
de Zaragoza., redll!Ctado por el Arquitecto don Regino Borol:>io; 

Resultando que la cantidad total de 6.747.843,74 pesetas a 
que asciende el importe de las obras proyectadas se distrtbuye 
en l:a. siguiente forma: Ejecución material, 5.444.0613,57 peseta$; 
15 pur 100 de t>eneficio industrial, 816.600,53 pesetas; pluses 
286.529,66 pesetas; importe de contrata, 6.547.202.76 pesetas; 
honorarios de Arquitecto, por formación de proyecto, según 
tarifa. prímera, grupo quinto, el 2,25 por lOO, con deducción 
del 47 por 100 en cumplimiento del Decreto de 7 de junio de 
1003, 64.920,46; ídem por dirección de obras, 64.920,46 pesetas; 
ídem de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 318.962,27 
pesetas; total, 6.7'15.995,95 pesetas. 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles in!orma favoral:>lemente en 27 de juni.o último; 

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que se
ñata el Decreto de 12 de julio de 1962 y, espeCialmente, lo pre
ceptuado en sus artículos segundo y tercero; 

Considerando que las obras deben ser adjudicadas a la mis
ma Empresa que está realizando las del proyecto anterior, por 
ser estas obras adicionales de aquéllas, en las mismas condi
ciones que figuran en el contrato; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han tenido presentes las normas contenidas en la vigente Ley 
de Presupuestos. en relación con el programa de Inversiones 
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social; 

Considerando que se han tenido en cuenta llliS prescripciones 
de la expresada Ley en cuanto a la previsión de las cantidades 
que han de transferirse a los capítulas 300 y 100 del presupuesto 
de gastos de este Depe.rtamento, en concepto de gastos con-
sultivos y de funcionamiento de los nuevos serVicios; . 

Considerando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el gasto, . 

Este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros. de fecha 3 de novieml:>re de 1967, ha dispuesto: 

Primero.-La aprobación del proyecto de obras de referen
cia por su citado importe total de 6.7'16.99'5,95 pesetas, que se 
a,bonarán en la siguiente forma: Con cargo al crédito núme-


